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COMISION DE BECAS DE POSTGRADO

En la Ciudad de San Lorenzo, Paraguay, el día 09 de junio del 2021, se reúnen los m¡embros de la
COMISIÓN DE BECAS DE GRADO, convocados por el prof. Dr. JAVTER ALCTDES GALEANO
SANCHEZ, Vicedecano- Decano en Ejercicio de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la
Universidad Nacional de Asunción, oficia de Secretar¡a la Abog. MARÍA TSABEL CAMPUZANO,

Se declara ab¡erta la ses¡ón s¡endo las 16:30 (diez y seis horas con tre¡nta minutos), con la
presencia de los señores M¡embros de la Comisión de Becas de Grado constituida por
Resolución Ne 340-0G2021de fecha 08-06-2021, que más abajo se nombran:

Prof. Dr. JAVIER ALCIDES GATEANO SANCHEZ

Lic. ELVIO RICARDO SOSA VILLALBA

La Com¡sión de Becas de Postgrado comun¡ca que se da ¡n¡cio al periodo de inscripc¡ón
de postulantes para las Becas de Postgrado - Petiodg 2027, otorgadas por el Reqtorado de la

Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, y se establece como fecha límite de presentac¡ón de
solic¡tudes por mesa de entradas en ventan¡lla o por correo electrónico, hasta el día m¡ércoles
30 de iun¡o de 2021. Se ha establec¡do que cada Facultad adjudicará un monto total de Gs.

21.447.681 (ve¡ntis¡ete millones cuatroc¡entos cuarenta y siete m¡l seisc¡entos ochenta y siete
guaraníes), en un pr¡mer desembolso en el mes de setiembre de 2021y el segundo desembolso
estará sujeto a la aprobación del pedido de ampl¡ación presupuestaria por parte del Min¡sterio
de Hacienda.

Los requ¡sitos solic¡tados para acceder a la beca son

1) Poseer constanc¡a de haber s¡do aceptado para real¡zar un curso de Postgrado en
la lnstitución Educativa a la que se ha postulado.

2) Ser de nacionalidad paraguaya

3) Cedula de ldentidad Civil, legibleyvigente

4) Registrar un promedio no infer¡or a tres (3) en la escala del uno (1) al cinco (5), o
pertenecer al grupo constituido por el 25% de los mejores egresados de su carrera,
en elaño de su promoción.

5) Haber obtenido su Título de Grado en la Universidad Nacional de tuunc¡ón

6) Presentar declaración jurada personal de falta de recursos para solventar los

gastos de estud¡o de postSrado.

Los postulantes podrán presentar los documentos requer¡dos en la Mesa de Entradas de la

lnstituc¡ón o rem¡t¡r los documentos escaneados al correo electrónico

ecretaria fa una

establecido en el Estatuto de la Univers¡dad Nacional de Asunción y la Resolución Ne

0272-oo-2o75, Acta Ne 14 de fecha 15 de .lulio del 2015, del consejo super¡or
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de lunes a viernes de 07:00 a 18:00 horas, conforme a lo
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Siñ más puntos que tratar se levanta la sesión siendo las 17:00 (D¡ec¡siete horas).-
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alba
Representante Graduado

Prof. Dr er Alcides leano Sanche¿

en Ejercicio

Abog. ría ¡sabelCa o
r¡a de la Facultad
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BECAS DE POSTGRADO.RECTORADO 2027

Se informa a los Graduados que se encuentra ab¡erta la Convocatoria para Presentación de Becas

de Postgrado- Rectorado 2021, para lo cual los postulantes deberán presentar los s¡guientes
documentos

1) Solicitud de Becá de Postgrado- Rectorado, dirigida al Oecano

2) Documento de acepta€ión del año 2021 de la lnst¡tuc¡ón donde el postulante
real¡za o realizará elcurso de Postgrado

3) 2 (dos) Fotocopias de la Cédula de ldeñtidad C¡vil d€l anverso y reverso, leSible y
vigente,

4) solicitud de Constanc¡a de promedio o de pertenecer algrupo constituido por el
25% de los me¡ores egresados de su cárrera, en el año de su promoc¡ón, la cual
será exped¡da po. la Facultad, en forma gratu¡ta, y agregada a la solic¡tud de
beca.

5) totocopia del anverso y reverso del diploma de Grado

6) De€laración Jurada de insolvencia económ¡ca.

Las Proformas de Sol¡citudes y Declarac¡ones .Juradas se encuentran disponibles en la Pág¡na Web
de la Facultad.

fodos los documentos deberán estar completos en todos los campos solic¡tados y deberán estar
firmados por el postulante a la Beca, los m¡smos podrán ser presentados en la ventan¡lla de la
Mesa de Entradas de la lnstituc¡ón, de lunes a v¡ernes de 07:00 a 18:00 horas hasta el día
miércoles 30 de iun¡o de 2021 o podrán ser escaneados y rem
secretaria@facen.una.pv, lascopiasescaneadas deberán serlegible5

¡tidos al co lectrónico
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Prof. Dr. Jav Alcides Gal o Sanchez

no- rcicio
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